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CONSTANCIA SECRETARIAL: CINCO (5) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE 

(2.020) El día nueve (9) de octubre del año en curso, a la hora de las cinco de la tarde (5:00 p.m.) 

venció el término judicial del que disponía la parte ejecutante para subsanar la presente demanda, que 

fuera inadmitida mediante providencia del pasado primero (1) de octubre del año en curso y notificado 

en el estado No. 22 del día dos (2) de octubre de esta misma anualidad, tiempo dentro del cual la 

apoderada judicial del extremo activo allega escrito y anexos en el que expresa realizarlo Así las cosas 

ingresa al Despacho de la Señora Juez para proveer al respecto. 

 

                          
                                                                        Secretario Ad-Hoc 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 

                  Clase de Proceso: Ejecutivo de Alimentos. 

                Demandante: Edna Milena Sánchez Escobar 

                Demandado:  Manuel Felipe Torres Ruíz 

                Radicación:    2020-00142-00 
                Fecha de Auto: 05 de Noviembre del 2.020 

 

                           Teniendo en cuenta la constancia secretarial precedente y una vez 

analizado el escrito presentado, junto con los anexos que se adjuntan, encuentra 

esta Togada que dentro de los mismos no se allega la respectiva acta de 

conciliación que preste mérito ejecutivo tal y como se le indicó a la parte 

ejecutante, mediante auto del pasado primero (1) de octubre del año dos mil veinte 

(2.020) y que para plena claridad nuevamente se expresa, soportado en lo 

dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 1 de la ley 640 del 2.001 que a su tenor 

literal indica: 

 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera


Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

                          “CAPITULO I. NORMAS GENERALES APLICABLES A 

LA CONCILIACIÓN. ARTICULO 1o. ACTA DE CONCILIACION. El acta 

del acuerdo conciliatorio deberá contener lo siguiente: 

PARAGRAFO 1o. A las partes de la conciliación se les entregará copia 

auténtica del acta de conciliación con constancia de que se trata de primera 

copia que presta mérito ejecutivo. (Negrilla y subrayado que se aplica al caso 

concreto y requisito del que adolece esta demanda ejecutiva). 

                           Ahora bien, aunque es cierto que la parte demandante , según 

lo evidenciado en providencia de la COMISARÍA DE FAMILIA DE LA 

CALERA-CUNDINAMARCA realizó la respectiva solicitud de copia 

auténtica, termina por no adjuntar al presente trámite el acta que se exige y que 

es menester señalar corresponde al acta de conciliación en donde la respectiva 

autoridad en anotación expresa le dirá que es primera copia y presta mérito 

ejecutivo, razón por la cual, aunque se persiste por parte de la Vocera Judicial 

en traer todos los documentos, anexos y demás actuaciones conexas al acta de 

conciliación suscrita, el requisito ya ampliamente indicado no se trajo y por 

ende lo procedente es rechazar la demanda al no haberse subsanado en debida 

forma.  

                                 Por lo anterior y sin ahondar más al respecto, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de La Calera-Cundinamarca, 

                                RESUELVE: 

                                 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva 

en virtud de lo señalado. 
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El presente proveído se notifica por anotación en el estado No. 027 del 06 

DE NOVIEMBRE DEL 2020 Fijado a las 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 
 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

                                SEGUNDO: HÁGASE entrega del escrito presentado y 

anexos sin necesidad de desglose, dejándose las anotaciones y constancias 

pertinentes. 

                                TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa 

desanotación del sistema y libro radicador. 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                               ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

                                               JUEZ MUNICIPAL 
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